
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA

CARGOUNIDAD TERRITORIAL HUANCAVELICA
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Huancavelica, 28 de setiembre de 2023

OFICIO NO 0061-2023-CTVC/HUANCAVELICA

Señora:
MIRIAM ROCIO HUAYRA HUARCAYA
Jefa de la Unidad Territorial — Huancavelica
(Programa Nacional de apoyo Directo a los Más Pobres
Huancavelica.
Presente.

Asunto Se ALERTA ONCE (11) CASOS
De mi mayor consideración:

- JUNT

Directo

"*UNTOS"
HUANCAVELICA

S)

Registro NO.

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el
Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de
los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la
transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s)

CASO NO 0078-2023-CTVC/HVC1.

2. CASO NO 0079-2023-CTVC/HVC
3. CASO NO 0080-2023-CTVC/HVC

CASO NO 0081-2023-CTVC/HVC4.

5. CASO NO 0082-2023-CTVC/HVC
6. CASO NO 0083-2023-CTVC/HVC

CASO NO 0084-2023-CTVC/HVC7.

8. CASO NO 0085-2023-CTVC/HVC

CASO NO 0086-2023-CTVC/HVC9.

10. CASO NO 0087-2023-CTVC/HVC
11. CASO NO 0088-2023-CTVC/HVC

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y,
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma.

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted

Atentamente

Yudith sab Gutiérrez Daza
Responsable Regional

concluido su

Para efectos de Ia atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado
- por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o Ia medida a implementary el plazo

previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder de

acuerdo a los numerales 2 0 3. según corresponda.
EI Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, asi como las respuestas recibidas

Jr. Huayna Cápac NO151 -barrio San Cristóbal-Huancavelica.
Teléfono: (067) 45-1599. Celular: 942153032; 942160564

http:// www.ctvcperu.org



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
elf. HUANCAVELICA: 942153032
elf. LIMA: 951864589 CASO
PROGRAMA SOCIAL: JUNTOS

NO 0087-2023-CTVC/HVC

1. FECHA DE REGISTRO: 2410812023

l. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE o VEEDOR:

2. APELLIDOS NOMBRES: SOLIER VARGAS JUAN JOSE
COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA

3. NÚMERO.DNI:

5. CARGO:

47242978

PRESIDENTE4.0RGANlZAClÓNllNSTlTUClÓN
CIUDADANA DE AMCHONGA

II. IDENTIFICACIÓNDEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADONERIFICADO

7. DEPARTAMENTO:

9. DISTRITO:

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA:

13. CANTIDAD DE

AFECTADOS:

HUANCAVELICA

ANCHONGA
ENTREGA DEL INCENTIVO
MONETARIO CONDICIONADO

01

8. PROVINCIA:

10. CCPP/DlRECClóN:

6. OCURRENCIA: 1410712023

ANGARAES
BUENOS AIRES

12. ¿DÓNDESE APLICÓ LA
72291531-USUARIAFICHA?

14. CANTIDAD DE PUNTOS
01

CRiTlCOS:

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Durante las acciones de vigilancia no presencial al Proceso de Entrega del Incentivo Monetario Condicionado del Programa
Juntos en impulso de la Campaña 004-2023, se aplicó la ficha NO V-131-2023-HVC-J, identificando los siguientes puntos
críticos:

1. PROGRAMA NO ORIENTAA USUARIO/A EN EL USO DEL APLICATIVO MI JUNTOS
La Sra. Yanet Soto Taype, identificada con DNI NO 72291531, durante la entrevista manifestó que desconocía
sobre el acceso e instalación del aplicativo "Mi Juntos, por lo tanto, no tiene mayor referencia acerca de los

beneficios que tiene dicho aplicativo, en ese sentido se podría evidenciar que ningún representante del
Programa Juntos le había orientado sobre su uso y la información contenida en dicho aplicativo conforme se
detalla en la RDE NO 075-2022-MIDIS/PNADP-DE,Directiva del Proceso de entrega del incentivo monetario
condicionado; en donde textualmente manifiesta:

4.7 MI Juntos:

Aplicativo de consulta, personalizado por usuarios/as del Programa JUNTOS, a través del cual conoceráel
motivo de su abono o no abono, el importe, lugar y fecha de retiro de su incentivomonetario, así como, consulta
de los últimos abonos recibidos. Así mismo el/la usuario/a conocerálos miembros del hogar registrados en el
Programa JUNTOS y la fecha de caducidad de su clasificación socioeconómica.

IV. SUGERENCIAS 1 RECOMENDACIONES:

El programa debe realizar mayores espacios de orientación a los usuarios a efectos que puedan conocer y
utilizar el aplicativo "Mi Juntos", para tener un adecuado seguimiento a la información brindada en la plataforma

del aplicativo., lo cual permitirá reforzar sus capacidades para identificar circunstancias donde se evite la
vulneración de sus derechos, de esta forma se dará cumplimiento a lo establecido en la RDE NO 075-2022-
MIDIS/PNADP-DE.
El Programa Juntos debe realizar las indagaciones respectivas de los puntos críticos y que estos sean resueltos
en el debido plazo establecido según la Ruta de Emisión de Alertas del Comité de Transparencia y Vigilancia
Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los usuarios/as y potenciales usuarios/as.



V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02)

1. Una (01) Fotografia de la Ficha de Vigilancia NO V-131-2023-HVC-J (02 folio).

Yudi ab I Gutiérrez Daza
esponsable Regional
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Una (01) Fotografía de la Ficha de Vigilancia NO V-131-2023-HVC-J
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